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ERNO GENERAL 

Sabedor este Gobierno General de que ha
bía quedado ultimada por el Consejo de Fi
lipinas la redacción de un nuevo decreto re
organizando la instrucción primaria en estas 
Islas, que se hallaba pendiente de la apro
bación Superior, se habia abstenido hasta 
ahora, á pesar de la urgente necesidad de 
hacerlo, de introducir ninguna variación de 
detalle en el régimen vigente de ramo tan 
importante, en espera del nuevo plan gene
ral que en breve le locaría plantear. 

Pero llegados yá los últimos momentos de 
ja confección del nuevo Proyecto de presu
puestos municipales sin que el mencionado 
decreto se haya publicado y no siendo posi
ble mantener durante el próximo año, en 
daño de la enseñanza primaria, los exiguos 
sueldos que hoy tienen asignados los maes
tros y maestras, he venido en disponer lo 
siguiente, 

aust ícttería recibo la autorización superior, que 
por el cable he solicitado, la Dirección ge
neral de Administración Civil dispondrá que 
en la Sección única.—Capítulo 3.° del Pre-

^ supuesto municipal de Gastos del próximo 
nVi ejercicio, en vez de la cantidad de 262.978 pe-
J™! sos que en el artículo 3.° del Presupuesto vi-

ti gente figuran para personal de Escuelas pú
blicas y de los 64.300 pesos destinados en 
el artículo 4.° al aumento de sueldos que ha 
de concederse, se consignará un solo artículo 
para los sueldos del personal de dichas es
cuelas con el crédito de 453.976 pesos, cuya 
disiribucion me propondrá con toda urgencia 

^ la Dirección general de Administración Gi-
n$ vil bajo las bases siguientes: 

plazas de maestros de término 
de 1.a clase dotadas con 40 pesos 
mensuales que se proveerán por 
oposición. 

30 de término de 2.a clase con 
^ pesos que también deberán pro-
vee^e por oposición. 

de ascenso con 22 pesos que 
se Proveerán por concurso. . SS.OOO'OO 

•m „ , ê entrada á 17 pesos men-
V.S ,7 3 (íae también deberán pro-
[% ve^se por concurso. . IS^ie'OO 

lo plazas de maestras de término 

díl, 
ños; 

el'!'1' 

7.200^0 

10,800400 

a 26 . pesos que se proveerán por 
posición entre las procedentes de 
id Escuela Normal de Niifiva'Cnr,p,-

i Di»1 
. Normal de Nueva'Gáce-

j \ y de cualquiera o t n que se es-
P n n 1 y entre que hayan ob-
S 0 nota cle Sobresaliente en el 
examen, sufrido ante la Comisión 

SÍ p r ^ c i a l de Manila. 
5tí men«P i s de ascenso á 20 pesos 
* ODn^ila ' Cíue se proveerán por 

^ U P V 0 1 ^ entre las normalistas de 
la r •a9eres y las aprobadas por 
cualr r !mis i0n Provincial de Manila 

1" mera que sea la calificación 

3.120 

ayan obtenido. 4.800 

á« <J«ji¿r» t o i i r uflclal y autentico el da ¡a* 

á í fpes ic loEes o d c i a í e s , oaalqclert que sea ss 

« n g s c , publicadas eu \% G a c e t a de M a n i l a , por 

Unto sarán obligatorias sn ca cumplimiento. 

¡ i u n e r i n r f i t c r e t a d e '•£} d e P e h r e r o d e l ^ í . i 

1.010 plazas de entrada á 15 pe
sos, que se proveerán por concurso. 181.800 

50 ayudantes de 1.a clase para las 
Escuelas de niños, de término de . 
I.8 y 2.a clase, á 13 pesos mensuales. 7.800 

150 ayudantes de 2.a clase para 
las Escuelas de niños, de ascenso 
y entrada á 8 pesos mensuales. . 14,400 

20 ayudantas de 1.a clase para las 
Escuelas de niñas, de término y 
ascenso, á 12 pesos mensua es. . 2.880 

60 ayudantas de 2.a clase para 
las Escuelas de niñas, de entrada, 
á 8 pesos mensuales. 5.760 

Total, i . 455.976 
Importa lo consignado en el Pre

supuesto vigente para sueldos de 
dicho personal pfs. 262.978 más los 
pfs. 64.300 señalados para el au
mento que ha ele concederse á los 
referidos sueldos. . 327.278 
* Importa el aiimenfo para el Pre

supuesto de 1893. - . 128.698 , 
Los maestros sustitutos que, á falta de 

normalistas, se hallen actualmente regen
tando las Escuelas de entrada solo percibirán 
por ahora el sueldo de 12 pesos mensuales 
y no empezarán á dis'rutar el de 17 pesos 
hasta que hayan sido aprobados en un nuevo 
exámeri que habrán de sufrir ante una Co
misión examinadora de la Escuela Normal 
de Manila, ó de. las Cornisones regionales 
que se crearán en Yigan, Nueva Gáceres, Cebú 
y Jaro, sobre la base del profesorado de los 
seminarios de dichos puntos. 

Del propio modelos Ayudantes ele í.a clase 
solo percibirán el sueldo de clies pesos por 
ahora y no empezarán á cobrar el nuevo 
sueldo de 13 pesos que este Decreto les señala 
hasta que hayan sido aprobados por alguna 
de las indicadas Comisiones examinadoras. 

Las maestras sustituías que por falta ele 
propietarias están regentando actualmete las 
Escuelas de niñas percibirán el sueldo de diez 
pesos mensuales hasta que aprobadas que 
sean por alguna de las referidas Comisiones 
regionales que han de crearse, ó ante la de 
la Escuela Normal de Nueva Gáceres ó la 
Provincial de Manila puedan empezar á cobrar 
el sueldo de quince pesos que ahora se les 
señala. 

Así mismo las ayudantas actuales ele las 
Escuelas de niñas, de término y ascenso, solo 
percibirán el sueldo de ocho pesos mensuales, 
hasta que hayan sido aprobadas por alguna 
de las referidas Comisiones examinadoras, en 
cuyo caso empezarán á disfrutar el nuevo 
sueldo de dor̂ e pesos. 

En la Sección única. Capítulo 2.°—Benefi
cencia y Sanidad del próximo Proyecto de 
Presupuesto Provincial se aumentará en 20.000 
pesos el crédito consignado en el artículo 5.° 
para personal de Médicos y Vacunadores ge
nerales. Dicho aumento corresponderá á 20 
nuevas plazas de Médicos que se crearán en 
todas las provincias de 1.a clase y en las de 

2,a y 3.a que más lo necesitan, hasta el nú
mero de 20 dotadas con 1.000 pesos anuales. 

La Inspección de Beneficencia y Sanidad 
procederá á formar la correspondiente pro
puesta de inversión del precitado aumento 
de c é d i t o , con arreglo á las indicaciones an
teriores, proponiendo también una distribu
ción más racional que la vigente para el cré
dito de 4.281 pesos que figura en el artículo 
6.° para material de medicinas y vacuna para 
lo cual, asi como para la conveniente reor
ganización del personal de vacunadores y va-
cu naelorci líos podrá consignarse otro aumento 
de 20.000 pesos, que espero será aprobado 
cablegráricamente, asi como el anterior, por 
la Superioridad. 

Estáñelo dispuesto de Real orden que el . 
nuevo Proyecto de Presupuesto llegue al Mi
nisterio ele Ultramar antes del día 1.° de Oc
tubre y decidido este Gobierno General á 
hacer cesar la corruptela de que dicho Proyecto 
no se remita al Consejo ele Administración 
sino al mismo tiempo ó después de su re
misión al Ministerio, es decir, cuanelo yá no 
queela tiempo hábil para que el dictámen elel 
Consejo pueda producir resultados efectivos, 
se encarga á todos los Centros que imponiendo 
si es necesario á su personal, horas extraor
dinarias de trabajo, remitan á más tardar su 
respectivo presupuesto parcial antes del día 
8 ele Agosto á la Intendencia general de Ha
cienda la cual me participará al dia siguiente 
si, lo que no espero, algún Centro ha dejado 
ele cumplir esta órden 

La misma Intenelencia á med'ela euievaya 
recibiendo los presupuestos parciales, los exa
minará y sin esperar que estén todos reunidos, 
los irá remitiendo al Consejo ele Administra
ción para su exámen. 

Manila, 29 de Julio ele 1892. 

DESPUJÓL. 

Secretaria. 

Sección 1.a 

For Real órden núm. 427 de 15 de Junio último 
se comunica á este Gobierno Geaeral, que S. M. el 
Rey (q. D. g.) y en su nombre la Rdua Regente 
dbl Reino, se ha servido nombrar Vice Cónsul de 
España en Shanghai á D. Rafael López de L'igo. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobrrnador Ge
neral se puolica en la Gaceta para general conoei-
miento. 

Manila, 23 de Julio de 1892.—Luis de la Torre 
Villanueva. 

Por Real órden núm. 428 de 15 de Junio último 
se comunica á este Gobierno General que S. M, el 
Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido nombrar Vice Cónsul de España 
en Hong-kong á D. Pedro Cabanillas y Peón. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral se publica en la Gaceta pira general conocimiento. 

Manila, 28 de Julio de 1892.—Luis de la Torre 
Villanueva. 
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Sección 3.* 
Negociado de Patronato. 

Por Real orden núm. 431 de 16 de Junio último, 
S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el au
mento de cinco plazas de Colegialas supernumerarias 
en el Real Colegio de Sla. Isabel. 

Lo que de órden de S. E. se publica en la Gaceta 
en cumplimiento de la referida soberana disposición. 

Manila, 29 de Julio de 1892.—Luis de la Torre. 

Por Real órden núm. 447 de 3 de Marzo ú't imo, 
S. M el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, sa ha servido desestimar la re
clamación del abono de la cantidad invertida en las 
obras de restauración y reforma del Palacio Arzo
bispal de esta Capital. 

Lo que de órden de S. E. se publica en la Ga
ceta en cumplimiento de la referida soberana dis
posición. 

Manila, 29 de Julio de 1892.—Luis de la Torre. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Cl VIL 
Beneficencia y Sanidad. 

Extracto de las Reales órdenes del Ministerio de U l 
tramar núms. 358, 359, 360, 361, 366, 367, 416 
y 417 de 24 y 30 de Mayo y 2 de Junio últimos, 
mandadas cumplimentar por Superiores Decretos de 
de 29 del mes próximo pasado y 14 del actúa' , 
que se publica en la Gaceta en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real Decreto de 5 de Octubre 
de 1888. 
Real órden núm. 358 de 24 de Mayo último, dis

poniendo la creación de una plaza de médico de be
neficencia municipal para el distrito Norte de Intra
muros de Manila y concediendo un crédito perma
nente de pfs. 600 para dicha atención que deberá, 
consignarse en el primer presupuesto que se forme 
para el Ayuntamiento de esta Capital. 

Otra núm. 359 de la misma facha, aprobando con 
carácter definitivo el Reglamento para el servicio de 
asistencia médico-farmacéutica gratuita á las clases 
pobres de Manila, sus arrabales y pueblo de Sta. Ana. 

Otra núm. 360 de id. id . , aprobando el acuerdo del 
Gobierno General de estas Islas de 31 de Octubre del 
año próximo pasado, por el cual fué declarado cesante 
por abandono de destino, como resultado del expe
diente incoado al efecto, D. Francisco Gutiérrez BD-
horques, médico titular propietario de Isabela de Ba-
silan. 

Otra núm. 361 de id . id. disponiendo que la sus
pensión de empleo y sueldo por el tiempo de seis 
meses impuesta por el Gobierno General de estas Islas 
al médico titular de Tayabas, D- Emilio _ Florencio 
Fernandez, por ftíltas cometidas en el ejercicio de su 
cargo, debe declararse excesiva y por tanto que se 
rebaje á la mitad ó sea al plazo de tes meses. 

Otra núm. 366 de id. i d . , aprobando el nombra
miento de médico titular interino de Tayabas hecho 
por el Gobierno General de estas islas á favor de 
D. Manuel Rojel y Lebres. 

Otra núm. 367 de id . i i . , resolviendo que los ser
vicios prestados por D. Mariano García del Rey, mé
dico titular de esta provincia, en varias comisiones 
que le confirió el Gobierno civil de esta misma pro
vincia, por que se solicita abono de dietas y gastos 
de viaie, deben conceptuarse como ordinarios y por 
consiguiente sin derecho á retribución alguna. 

Otra núm. 416 de 30 de Mayo último, aprobando 
el acuerdo del Gobierno General de estas Islas, por 
el que se desigo'aron las dietas que debian percibir 
los individuos de la Comisión nombrada para el es
tudio de la epizootia que apareció en este Archi
piélago en 1888 y disponiendo, que en lo sucesivo 
los individuos que sean nombrados para formar esta 
clase de Comisiones, tendrán derecho á percibir las 
dietas expresadas, siéndoles igualmente de abono los 
gastos de traslación y el material que fuera necesario 
para el buen desempeño de su cometido. 

Otra núm. 417 de 2 de Junio ;último, concediendo 
á D.a Justa Mac-Mahon, el ingr so en la órden civil 
de Beneficencia en U 2.a categoría, distinguida con 
cruz también de 2 a clase, por los servicios pres
tidos en haberse arrojado con un cuchillo sobre un 
moro renegado que entró en la Casa-Gobierno de An-
tique, armado con lanza y cris, atacando al Gober
nador é infiriéndole varias heridas, salvando la vida 
de éste con esposicion de la propia de varias personas 
que se hallaban presentes. 

Manila, 18 de Julio de 1892.—J Gutiérrez de la 
Vega. 

«OBIBRNO MILITA». 
Servicio Í4 Id Plaza para el dia 30 de Julio de 1892. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72 y 73 —Jefe 
de dia el Comandante del núm. 73, D. Joaquín Sán

chez.—Imaginaria, otro del núm. 70, D. Guillermo 
Quirós.—Hospital y provisiones, núm. 72, l.er Capitán. 
—Rconocimiento de zacate y vigilancia montada. Ar
tillería.—Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en la 
Luneta, núm. 72. 

De órd->n de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 
Y SANIDAD DE FILIPINAS. 

D.a Justa Mac-Mahon se servirá presentar en esta 
Inspección general ó su apoderado para enterarle de 
un asunto que le interesa. 

Manila, 28 de Julio de 1892.—B. Francia. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
T EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Ignorándose el domicilio de D. Antonio Qaijano, 
vecino de esta Cipital, y teniendo que comunicarle 
una resolución en expediente instruido á su instan
cia, se anuncia por medio de este periódico oficial, 
para que se presente en este Centro en horas hibiles. 

Manila, 27 de Julio de 1892 —Antonio González 
Wdell , 

El dia 4 de Agosto próximo á las ocho en punto de 
la mañana y en el local de costumbre, se verificará 
el 8.G sorteo de la Lotería Nacional Filipina del pre
sente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 27 de Julio de 1892.—Antonio González 

Wdell . 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IVIPUtíSTOS 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita, llama y ejnplaza al Sr. 
D. Fernando Gom.jz Zalazar, Gobernador P. M. y 
Subdelegado de Hacienda que fué de la provincia de 
Surigao, á sus herederos y causa habientes, si hu
biese fallecido, para que en el término de nueve dias 
contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta oficial, SÍ servirá presentarse en esta Admi
nistración Central, por eí ó por medio de apoderado, 
ai objeto de recoger y contestar el pliego de cargos 
que contra dicho Sr. resultm del expediente seguido 
por desfalco de pfs. 223*40 5[8 en el ramo de Galleras, 
de dicha provincia en los años de 1857, Í858 y 1859; 
en la iutelíg^noia q1)© de no hacerlo así le parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Manila, 26 de Julio de 1892.—El Administrador 
Central, J. Montero y Vidal. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

de sus haberes por las Cajas de esta Administración, 
pueden presentarse á percibir la mensualidad co
rriente, de 8 á 11 de la mañana, en los dias y por el 
órden que á continuación se expresan: 

Dia 1.° de Agosto: Jubilados, Cesantes y Gracia. 
Dias 2 y 3 » Monte-pío Civil. 
Dias 4 y 5 » Monte-pío Militar. 
En la inteligencia que serán bajas en las nóminas 

las partidas de los que no se presenten en los dias 
señalados, y alta en el siguiente mes. 

Manila, 26 de Julio de 1892.—Manuel Labora. 

Clero Parroquial. 
Esta Administración pone en conocimiento de los 

RR. Curas Párrocos y Cuadjutores d« esta provincia 
que en los dias 6 á 11 del mes entrante se abrirá 
en la misma dependencia el pago de sus estipendios 
correspondientes al presente mes, con arreglo á lo 
consignado en el presupuesto actual; en la inteli
gencia que serán bajas en las nóminas las partidas 
de lo?, que no se presenten en los dias señalados 
y alta en el siguiente mes. 

Manila, 26 de Julio de 1892.—Manuel Labora. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Distrito de Lepante. Ranchería de Sabnangan. 

Don Juan Vázquez solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Pamoy-poyan,» cuyos límites •son: 
al Norte, camino que dirige á Sabangan; al Este y 
Sur, terrenos del Eetado, y al Oeste, sementeras de 
varios igorrotes; comprendiendo una superficie aproc-
simada de cinco hectáreas, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia si 

público para los efectos que en el mismo se exprog. í 
Manila, 27 de Julio de 1892.—El Inspector V 

neral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac; Pueblo de Tar] 

Don Isabela Ramos solicita la adquisición de ten» 
en el barrio «Maliualo,» cuyos límites son: al Non 
terreno del solicitante; al Este, el de Luis Caprii tr^ 
y bosque adjudicado á D. Juan Santos; al Sur, 
Cutcut; y al Oeste, el de Luis Carrillo; comprendien» ^ 
entre dichos límites una superficie aproximada de cin W 
hectáreas, según expresa el interesado en su instáis '• 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamew ^1 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia, 5̂  
público para los efectos que en el mismo se exprej 

Manila, 27 de Julio de 1892.—El Inspector gej & 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo San Fernandf0 
^ íaQ 

Don Bonifacio Domínguez solicita la adquisición a ^' 
terreno en los sitios «Burabud y Danao,» cuyos límite • 
son: al Norte, terreno de Francisco Arisala; al Este 
el de Estanislao Centeno é Hilario Oandelajo; al 8^ 
monte del Estado; y al Oeste, el de Mateo Corea Í!011^ 
Petronilo Almoguera; comprendiendo entre dichos l i , í 
mites una superficie aproximada de cinco quiñones 
según expresa el interesado en su instancia. 

Loque en cumplimiento al art. 4.o del ReglamentiíeS 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pft ^ 
blico para los efectos que en el mismo se expresan,0 -

Manila, 27 de Julio de 1892.--'El Inspector gom V 
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Concepción, 

Don LUÍJ Oortis solicita la adquisición de toeii 
en el sitio «Lilibangan,» cuyos límites son: a! I*iorf Ion 
y Este, terreno del Estado; al Sur, el de Alfonjuo 
Poblado y al Oeste, el de José S. Bañuelos; com No 
orendiendo entre dichos límites una superficie aproij Tal 
mada de cincuenta_ quiñones, según expresa el interfréerfi 
sado en su instancia. sa 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamenti -o 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunó itol 
al público para los efectos que en el mismo se expresaa mei 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector geni ex 
ral, S. Cerón 

Don Gregorio Mercurio solicita la adquisición de te 
rreno en el barrio «San Luis,» cuyos límites son: 4 
Norte, rio de Calimpac y manglares; al Este y Sur, 
terreno de Gabino Lacdames y manglares; y al Oeste, 
manglares y rio de Calimpac; ignorándose la exten
sión aproximada por no consignar el interesado en 81 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglí-
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, « 
anuncia al público para los efectos que en el mísnu 
ee expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gfr 
ral, S. Cerón. 

an 

Irit 

Distrito de Negros. Pueblo de Manapli 

Don Nemesio Josena solicita la adquisición detfr 
rreno en el sitio «Guicay,» cuyos límites son: íl 
Norte y Sur, terreno del Estado, al Este, riachuelo Ba-
lolan; y al Oeste, riachuelo Guicay; comprendienlo entre 
dichos límites una superficie aproximada de sesentJ 
cávanos de palay, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplirniento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia A 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector g 8 ' 
neral, S. Cerón. 

Don Anselmo Gruyal solicita la adquisición de & 
rreno en el sitio «Talabaan,» cuyos límites son: d 
Norte, terreno de Claudio Bentajoso; al Este, ri»* 
chuelo Guicay; al Sur y Oeste, riachuelo TalabaaD 
y terrenos de Aguedo Ardoza; comp:-endiendo eotrí 
dichos límites una superficie aproximada de treinta J 
cinco cávanos de semilla, según expresa el intert' 
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reí?*' 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se anuí' 
cía al público para los efectos que en el mismo 
expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El" Inspector gen«' ^ i 
ral, S. Cerón. ¿0 

os,' 
Don Plácido Gayatin solicita la adquisición de íoz 

rreno en el sitio «Talabaan,» cuyos límites son: * 'e < 
Norte, Este y Oeste, terrenos del Estado y al S1̂  ibic 
riachuelo Talabaan; comprendiendo entre dichos l í m i ^ n ' 
una superficie aproximada de treinta y cinco cavanes o « 
semilla, según expresa el interesado en su instancia 
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fln cumplimiento al art. 4.o del Regla-
)r > ga lentas de 26 de Enero de 1889, se anun-

que en el mismo se ^ ^ f b U c o para los efectos 

ap]Jfes*Q' 5 ¿0 Julio de 1892.—El Inspector g-ene-

S. Cerón. 

i r i to de Negros. Pueblo Carlota. 

e l j "ceferino M- Fontbuena solicita la adquisición 
*eil¡r fino en ê  ŝ 0̂ ^ ^ o j a o a c , » cuyos limites 
c y ^ i ^orte, arroyo Inonoban, al Este, terrenos 

auciii' 
Nesl ^ stilo Barrera; comprendiendo entre dichos lími-

• í , Is <jU:3guperficie aproximada de cincuenta hectáreas, 
una presa el interesado en su instancia, 

^ u e en cumplimiento al art. 4.0 del Regrlamento 
^ S a s de 26 de Enero de 1889, anuncia al pú-
* ra jos efectos que en el mismo se expresan, 
üila, 5 de Julio de 1892.—El Inspeqtor g-ene-

g, cérone ^ 

mHrito de Masbate. Pueblo Uson. 

Sai Vicente Q. González solicita la adquisición de 
fes en el sitio «Calumpang,» y otros cuyos límites 

í al Norte y Este, terrenos de Manuel Rapa y al Sur y 
38̂  terrenos del Estado; comprendiendo entre dichos 
{tes una superficie aproximada de siete quiñones, 

|aeü¿Q expresa el interesado en su instancia, 
il pííjqae en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
es% ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
en^yico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Lnila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene« 
I g. Cerón. 

Itrito de Lepante. Pueblo Suyoc. 

S)0r¿on pilanta Igorrote solicita la adquisición de te-
fontíDo en el sitio «Monde Tacya,» cuyos límites son: 
coMNorte, Este y Oeste, terrenos del Estado, j al Sur, 

IroxiJ Tacya; comprendiendo entre dichos límites una 
lerficie aproximada de diez hectáreas, según ex-
sa el interesado en su instancia, 

bentílo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
mclpto para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
sanincia al público para los efectos que en el mismo 
eaJexpresan. 

íanila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene» 
S. Cerón. 
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^ KeACT0RlAI)E SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Ido vltaa^0 adquirir este Establecimiento, tocino sa-
P)>Ca„acalaoj tapa de vaca, pescado seco, garban-

^N>2 bf 611 Srano, sal, azúcar corriente de pilón, 
¿te ¿gi n<?0 de 1.a, mongos, aceite de olivo, vina-

'ur' ^ i c } i Q A p a i S ' aa^8ado de Europa, anisado del pais, 

venidero, muestras de dichos artículos que reúnan las 
condiciones de bondad necesarias, acompañándose nota 
de los precios. 

La entrega de dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta plaza, 
pesados y medidos á satisfacción de la Administra
ción militar, y su pago se realizará por la Caja de 
la Factoría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 23 de Julio de 1892.—El Comisario de 
guerra Interventor, Agustín Micó. 
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OBRAS PUBLICAS.—DISTRITO DE MANILA. 
PROVINCIA, DE MANILA.. 

En virtud de lo dispuesto por el I l lmo. Sr. Ins
pector general de Obras públicas en 20 del actual 
se ha señalado el dia 10 y hora de las diez de la 
mañana para la adjudicación en concierto particular 
de las obras de construcción de la Casa Tribunal 
de Taquig, cuyo importe según presupuesto aprobado 
por el Excmo. Sr. G-obernador General de 11 de 
Julio del corriente año, asciende á pfs. 7.318*51 de
biendo celebrarse el acto en los estrados del Go
bierno Civil de esta provincia, donde se hallan de 
manifiesto para conocimiento del público, todos los 
documentos que deben regir el concierto. 

Las proposiciones se arreglarán exactamente al mo
delo adjunto, y se entregarán en pliegos cerrados 
al Excmo. Sr. Gobernador Civil, al Jefe que suscribe, 
admitiéndose solamente durante la primera media 
hora del acto. 

Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber depositado el licitador en la Caja de 
Depósitos de esta Capital, la cantidad en metálico de 
pfs. 146*37, como garantía provisional de su parti
cipación en el concierto, y serán nulas todas las pro
posiciones que carezcan de este requisito, y aquellas 
cuyo importe esceda del presupuesto. 

A l principiar el acto se leerá la instrucción para 
llevar á cabo ea las provincias de Ultramar la ad
judicación por contrato de Jas Obras públicas y ser
vicios á ellas anejas por medio de conciertos par
ticulares aprobado por Real orden de 8 de Marzo 
1887: en]el caso de proceder á una licitación verbal 

por empate la mínima puja admisible será de veinte 
pesos. 

Manila, 23 de Julio de 1892.—El Ingeniero Jefe, José 
Diaz Meño.—(Es copia). Palmero la. 

MODELO DE PR0P03I9I0N. 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas del Disírifa 

de Manila. 
D. N de N . vecino de N 

con cédula personal de clase espedida 
por enterado del anuncio pu
blicado en la Capital y pueblos de esta provincia 
por la Jefatura de Obras públicas del Distrito de Ma
nila, así como de las Instrusciones de subastas, con
tratas por conciertos y pliegos de condiciones ge
nerales facultativas y económicas que han de regir 
en el concierto particular de contratación de las obras 
de construcción de la Casa Tribunal de Taguig de 
esta provincia, se compromete á tomar p^r su cuenta 
dichas obras, con estricta sujeción á lo prevenido 
en los documentos acabados de citar, por la canti
dad de (en letra el importe). 

Manila, de de 1892. 
Firma del proponente. 

Construcción de la Casa Tribunal del pueblo de Taguig.. 

Pliego de condiciones administrativas que han de re
gir en el concierto particular de las obras de cons
trucción de la casa Tribunal del pueblo de Taguig. 
Artículo l .o Se sacan á concierto particular las 

obras do construcción d3 la «asa Tribunal deL pueblo 
de Taguig d« esta provincia, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 7.318t51. 

Art . 2.0 Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos de esta Capital el 2 
de las obras ó sean pfs. 146£37 cuya carta de pago 
acompañará si bien separadamente el pliego de l i c i 
tación sujetándose al modelo correspondiente. 

Ar t . 3.0 En la ejecución por concierto de la es
presada obra regirán además del pliego de condicio
nes generales de 25 de Diciembre de 1867, las si
guientes prescripciones económico-administrativas. 

Art . 4.o E l licitador á quien se hubiere adjudicado 
la obra tendrá 15 días de término contados desde aquel 
en que se notifique la aprobación del remate para 
finalizar la escritura de contrata. 

Atr. 5.o Podrá constituir como fianza el depósito 
provisional presentado para tomar parte en la l i c i 
tación congeando su carta de pago por otra que ex
prese que se destina aquel á este nuevo objeto, y re
teniéndole el 10 p § de la obra que haya ejecutado 
hasta completar la décima parte del total importe del 
presupuesto de contrata, que como fianza definitiva 
debe prestar el contratista. 

Ar t . 6.o E l contratista tendrá derecho á qua men-
sualmente sa le pague el importe de la obra que haya 
ejecutado con arreglo á certificación del Ingenero, he
cha la retención que espresa el artículo anterior. Si 
desde la fecha de uno de estos documentos tras
curriese más de un mes sin verificarse el pago, desde 
fines de dicho mes se acreditará al contratista el 
i p § mensual de la cantidad devengada que hu
biese dejado de percibir. 

Art . 7.0 Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los artículos 10, 13, 15, 16, 
18 y 22 del pliego de condi sienes generales ó si 
procediese con notaría mala fé en la ejecución de 
las obras se le podrán imponer por la Dirección ge
neral de Administración Civil de acuerdo con la Ins
pección general de Obras públicas, multas que no 
bajarán de veinte pesos ai excederá de ciento, cuyo i m 
porte se descontará del de la primera certificación que 
después hubiere de expedirse, entendiéndose que de 
antemano renuncia á toda reclamación contra esta 
clase de providencias al derecho común y á todo 
fuero especial. 

Art . 8.o El tiempo de duración para concluirlas 
obras es el de cinco meses. 

Art . 9.o Los gastos que origine el concierto será 
de cuenta del rematante. 

Art . 10. No se entenderá válido el concierto ínte
rin no recaiga la aprobación correspondiente. 

Manila, 23 de Julio de 1892.—El Ingeniero Jefe, 
José Diaz Meño.—(Es copia), Palme.rola. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANO AS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca

becera, un caballo de pelo bayo cogido suelto sin 
dueño conocido en la comprehensión de Cuenca de 
esta provincia, se anuucia al público para que por 
el término de treinta dias, contados desde esta fecha, 
se presente en est" Gobierno el que se considere 
dueño de dicho animal, con los documentos justif i
cativos de propia i ad, á reclamarlo; en la inteligencia 
de que pasado d cho plazo sin que nadie haya de
ducido su acción, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 13 de Julio de 1892.—P. O., Gregorio 
Viana. 



956 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca
lvecerá, un caballo de pelo castaño, cogido suelto 
sin dueño conocido en el barrio de Bilugo de esta 
jurisdicción, se anuncia al público, para que por el 
término de treinta dias, contados desde esta fecba, 
se presente en este Gobierno el que se considere 
dueño de dicho acimal con los documentos justifi
cativos de propiedad, á reclamarlo; en la intelegen-
cia de que pasado dicho plazo sin que nadie baya 
deducido su acción, se procederá á lo que hubiere 
lugar. 

Bataogas, 15 de Julio de 1892.—P. O., Gregorio 
Viana. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE TAYA B AS. 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca
becera, un caballo de pelo castaño, cogido suelto sin 
dueño conocido en ?a comprebension de Sariaya de 
esta provincia, se anuncia en pública subasta, para 
que en el término de treinta dias contados desde esta 
fecba, se presenten en este Gobierno h reclamar di
cho animal, con los documentos justificativos de pro
piedad, los que se consideren dueños del mismo; en 
Ja. inteligencia de que pasado dicho plazo, sin que na
die baya deducido su acción, se procederá á su venta 
en pública subasta. 

Tajabas, 20 de Julio de 1892.—P. S., Ramiro Neira. 

30 de Julio da 1892. Gaceta de M a B i l a . — 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIEECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Administra

ción Civil , se sacará á nueva subasta pública con perjui
cio y responsabilidad del l.er rematante chino S j ' 
Tiengco, el arriendo del arbitrio de la matanza y l im
pieza de reses del 2.o grupo de la provincia de Ca-
gayan, bajo el tipo en progresión ascendente de 
p&, 900*00 anuales, y con entera y estricta sujeción 
.^ l pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
-'sta Capital núm. 118, correspondiente al dia 26 de 
Octubre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
ae Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 

en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de 
Agosto próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.*, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Julio de 1892.—-Abraham G.a García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo de encierro de animales del pueblo de Bi^ang 
de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 16^04 cénts. anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 315 
correspondiente al dia 12 de Noviembre de 1891. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 17 de Agosto próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.° acompañando 
precisamente por separado, el documento degarantía co
rrespondiente. 

Manila, 19 de [Julio de 1892.—Abrabam G.a García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del impuesto de carnajes, carros 
y caballos del distrito de Morong, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 464'00 anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 35, co

rrespondiente al dia 4 de Febrero último. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicho distrito, el dia 17 de Agosto próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.*, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 19 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Don Basil io Regalado Mapa, Juez de primera instancia de esta 
proviDcla do T a r l a c , que de estar en el pleno ejercicio de 
sus funciones, nosotros los testigos a c o m p a ñ a d o s damos fé. 

Por el presente cito, -lamo y emp azo por 1.a 2.a y 3.a 
vez á Baldomcro Váre la , de treinta y nueve años de e.iad, 
poco m á s 6 menos, casado con u n a llamada Macaría, natural 
de Quiapo en Mani la , lia residido en el pueblo de C o n c e p c i ó n 
de esta provincia, maquinista en el trapiche de vapor de Don 
Mauricio Fel ic iano, para que por el t é r m i n o de treiota dias, 
se presente en este Juzgado ó en las c á r c e l e s de este D i s 
trito á contestor los cargos que contra el mismo resultan en la 
causa n ú m . 2360 por robo, pues de hacerlo a s í lo a d m i n i s t r a r é 
just ic ia y ¡en caso contrario, le parará el perjuicio que hubiere 
lugar . 

Dado en Tar lac , 2S de Ju l io de IS92.—Basilio Regalado.— 
Ante nos, Pedro Espinosa , L e ó n Almuis in E s c u r d l a . 

Don Emi l io de la Sierra y S ierra , Juez de primera instancia 
en propiedad de esta provincia de GaVite. 

Por el presente cito, ilamo y emplazo Pel-po Donago, n a 
tural y vecino del pueblo dft Noveleta, indio, soltero, de -32 
a ñ o s de edad, de oficio labrador, empadronado en la c a b e c e r í a 
n ú m . S, de eetatura alta, pelo y cejas negros, ojos pardos, n a 
riz a ñ ada, boca ch ca, barba l a m p i ñ a , c . n l a r g a , color moreno, 
y con varias cicatrices de v ruelas en la cara, como procesado 
ausente en la causa n ú m . 5195 que instruyo contra el mismo 
por homicidio, para que en el termino de treinta dias, c o n 
tados desde la pub l i cac ión del presente en la «Gadeta oficial 
de Mani la» , comparezca ea este Juzgado ó en stis c á r c e l e s á 
respunder los carg s que le resultan en la expresada causa: en 
caso contrario, le pararan los p' i-juicos que en derecho h u 
biere l u g ' r . 

Dado en Cavóte á 28 de Jul i • de 1892 — E m i l i o de la Sierra .— 
Por mandado de su S n a . , Cipriano R e y e s . 

Don J o s é Togores y Arjona, Gobernador P. M. y Subdelegado 
de Marina de este 9.0 distrito de Mindanao. 

Por el presente cito, l lamo y empla-o al desaparecido Angel 
Valdehueza, vecino del pueblo de Locu lan , que se c a y ó de la 
banca Boholano en el interm-dio del pueblo ríe Salay y Q u i -
nuguitan de este d:strito, p ra que dentro d-1 t é r m i n o de veinte 
d í a s , a contar d-sde la pub.icacion de esto s e g ú n !o edicto ea 
la «Gaceta oficial de M a n i l a » , comparezca en e ta Subdele-
gacion de Marina caso de habtr ¡ ol ido salvarse, para declarar 
en la s u m a r í a i . ú m . ¿.194 que con dicho motivo se instruye 
en la misma. 

Gagayan de Misamis, 5 de Julio de 1S92.—José Togores.— 
P o r mandado dü su Sr ía . , A g u s t í n Gerdeira. 

Por el presente cito, llamo y emplazo a lo^ desaparecidos 
del naufragio de un parao Boholano ocurvi io en el dia l .o d i 
mes de Diciembre de 1W9 en la t r a v e s í a de L a n g a r a n de este 
distrito á S'.qu.jor de Bidiol llamados, F é l i x Casi el Ion, Fas to 
Botocael, Melchor R^formina, Juan Arocha, R - g i n o Relayosa, C i 
r íaco de una tal M ó u i c a Arocha, Adriano Bosbante y Regina 
viuda de Isidoro Arocha . veemos del pueblo de Maribojoc, P e -
dr»1, Ciríaco, J u l i á n y José cuyos apellidos se Igñorrtn, ve
cinos del pueblo de Loon de la provincia citada de B hol, para 

que dentro del t é i m m o de veinte dias, a contar d 
blicaclon de este 2.o ed'cto en la «Gaceta oficial 
comparezcan en esta Subdelegacion de Marina á 
la sumaria n ú m . 1.675 instruida en la misma soh,.*-
y d e s a p a r i c i ó n de rersonas, epercibldo que de l i ó 

les pararán los p-rjuicios que haya lugar. 
Gagayan de Misamis , 6 de Julio de 189?.—Jogi 

Por mandado de su Sr ía . , A g u s t í n Cerdeira. 

Por el presente cito, llamo y emplazo el desaparpP-
tacio Cabarles, vecino del pueblo de I l i g a n , que ^ 
bote correo en el m a r , frente del sitio de Larapa^ i 
risd ccion del mismo pueblo, para que dentro aei,.r-
veinte d as, á contar desde la publ i cac ión de este seo,, 
en la «Gaceta oficial de M a n i l a , » comparezca en e»?! 
l e g a c i ó n de Marina caso de haber podido sa lvaj-J l 
clarar en la s u m a r í a n ú m . 2103, qme con dicho motivoi,' 
en la n r s m a . 

C a 
m a n í 

j a y á n » d e Misamis, 8 de Jul io de l í ^ . - J o s é To» 
lado de su ©rfá A g u s t í n Cerdeira. 

Don Mariano Enriquez Be:tran, orimer Teniente del 
Tercio de l a Guardia C i v i l , Juez instructor nomi, 
el S r Coronel Jefe princlpAl del mismo, para inst*, 
contra el g u a r d í s de primera de la s é p t i m a COIB' 
espr sado tercio, Francisco O b i ñ a s Mora, por el 
d e s e r c i ó n . 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo 
d'a do p n m e r a Franc isco Obiñas Mora, hijo de l 
Fabiana , natural de Polo, parroquia de idem ! 
de Ley te , cuvas s e ñ a s particulares son: pelo n^ . 
negras, ojos pardos, nariz chata, barba ninguna, di 
seiscientos veinte y tres m i l í m e t r o s de estatura, para 
el t é rmino de treinta dias, contados desde la pu¿l¡caf 
este edicto en la /<Gaceta oficial» del Distrito, coa 
en S a n Fernando de la Pampanga, para pespon^ 
cargos que le resultan en la causa que do orden 
ferido S e ñ o r Jefe principal del Tercio, se le sigue 
delito de d e s e r c i ó n , por no hí iber presentado el C| 
de Mayo del presente a ñ o , fecha que t e r m i n ó la 
por enfermo que v< n i a disfrutando. 

A su vez, en nomhre^de S M, l a Re ina Regente (« 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto cirik 
militares, para que. practiquen activas di igencias e 
del referido procesado Francisco O b i ñ a s y e n caso de 8( 
lo remitan en clase de preso con l a s seguridades 
h d i s p o s i c i ó n de é s t e Juzgado de i n s t r u c c i ó n establej 
S a n Fernando de l a Pampanga. 
¿. Dado en San Fernando á 22 de Jul io de 1892.—Mariano Et 

Don J o s é Paez ü r j u e l a . Cap tan del 21.° Tercio de ISQI 
C i v i l , Juez Instructor de una causa, en virtud de 
cuitados que me concede la vigente L e y de procedí 
Militar. 

Hago saber: que i g n o r á n d o s e e l paradero actual de Io¡ 
d ú o s Alfonso Torres y Maximinino sumayao Bernardo; el a 
de treinia y dos a ñ o s de edad, soltero, de oficio jornala 
tnral de T a a l de l a provincia da B i t a n g a s ; el |seg 
é s de Balayang de l a misma provincia, de treinta y \ 
d e edad, casado, y de oficio herrero, ambos residieron, 
tiempo en el pueblo d e Capas de esta provincia de Tarlae, 
obreros de la v ia forrera e n constracc on de ^Manila a ÓJ 
Debiendo dichos individuos prestar tus respectivas declati 
en la indicada causa, por haberlo así acordado en provi 
de esta fecha, por el presente edicto los cito, llamo y 
para que e n el t érmino de treinta dias, á contar desde 
de su i n s e r c i ó n en la (Gaceta oficial de Manila», compii 
ante este Juzgado de in s t rucc ión sito en l a causa Cuij 
Ja S e c c i ó n de este Tercio , es tablec i ia en esta Gebecei 
el indicado objeto. 

Dado en T a r l a c , á 20 de J u l i o de 1892.—José Paez, 

D o u J o s é At i -nza y T a l a y a , primer Teniente dal v iges iá l 
c ío de l a Guardia Civi l y Juez instructor de la causa 
por e l delito de robo en cuadri l la , heridas y delí 
i legal, cuyo hecho tuvo lugar e n l a madrugada del 
Noviembre de mil ochocientos noventa y uno, en la 
del chino Fy Changco sita eu el barrio de Dulo i 
blo de Cal c o c á n de la provincia de Manila . 

Por l a presente requisitoria flsmo, cito y emplazo 
Dimigpi , Isabelo de L i n a (a) BiHate, Cabeza Felipe CJIICÍ 
y á los nombrados J u a n 'allaa á a n s o i , é Islao albrs 
marido de una tal Lorenza , á s i como á Juan Angarc. 
que en el preciso termino d1. treinta d í a s , contaiios Se| 
publicacon de esta requisitoria en la «Gaceta de Manila 
parezcan en este Juzgado de i n s t r u c c i ó n , (casa cua-tel 
Guardia C i v i l establecida en el pueblo de Tambob; ) á 
pos i c ión , para responder a los cargos crue les resu teu 
referí ía causa que instruyo de óivien del E x c m o . Sr. Cs 
General de este uMr.to, b jjo apercibimiento de que si 
parecen en el plazo fijado, se segu ré la causa y les pfî  
perjuicio que haya lu^ar. 

A sn vez, en nombre de S . M. t l R e y (q, D . g.) exhorh 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como 
para que pract iq ien activas di igencias en busca de los fi 
individuos, y en caso de sor habidos los remitan e n cilii 
presos á mi d i s p o s i c i ó n pues as í lo tengo acordado por dítíj 
de este dia. 

Dado en Tamboho á, 23 de Jul io de lo9? ,—José Atienza, 

E o a J u a n R o d r í g u e z Navas, Gomandan'e C a p ü a n del 
simo segundo T o r d o da la Guardia C i v i l y Juez inslî  
de causas militares. 

H a l l á n d o s e ausentes é i g n o r á n d o s e el paradero de . 
S i m e ó n Labong , natural de la visita de vSanang del pufl' 
Paranes, que vive con u n a muj^r l lamada Fel ipa, d a » 
tiene un hijo p e q u e ñ a nombrado Incoy: es bajo de PS» 
color moreno claro, cuerpo robusto, y como de venHoclw 
de edad, y Ponciano L a d i s l a , conocido también por Soiloíi 
s e g ú n noticias es natural de Piiric, vive con una mu]" 
mada Petra de la que tiene dos ó tres hijos , es de estatonj 
guiar, color moreno pá l ido , cuerpo robusto y como de 
y ocho a ñ o s de edad, a quienes estoy formando caos* 
nal por el delito de insulto á fuerza armada y herida-
ríos individuos. 

Usando de la jur isdic ion que m .̂ concede el Código de 
mil i tar, por el presente primer edicto, cito, llamo y émJÜ 
dichos Simeón L a b o n g y Ponciano Ladis"a, (a) Sodoc ' 
ter n iño de treinta d ías , á conf .r desde la publ icac ión 
•dicto p a r a que S;Í presentan en este Juzgado de ins 
sito C u a r t e l de la G u a r d i a C i v i l del put-.b o de'l> 
provincia de Samar , 6 en la Corce l p ú b l i c a del mistnO-
á fin de que sean oidos sus descargos, bajo apercit'" 
de s:.r declarados reb- des sino compareciesen en el 1 
plazo, s i g u i é n d o s e l e s el perjuicio que haha lugar 

A l a vez, en n unbr- de S . M. el Rey (q. D . g.) e: 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como m 
á los agentes de la pol ic ía ju&ícíal para que p^ctiqn 
diligencias en busca de 1> s referidos procesados, y c3S.0r!S 
habidos, l 'S remitan en calidad da presos con las s g0^ 
conven ente-í á este Juzgado y á mi d i spos i c ión pues asi 1° 
acordado -MI provideuc a Je este dia. 

Y para que .a p es m e requisitoria tenga la debida ^ 
i n s é r t e s e nn la «Gaceta de .vlanila», y en los pueblos f f 
m á s p ú b l . c o s de esta provine a, . ¿ g 

Catbal..g'.n, 1 de J u io de 1892. -Juan Rodr igu iz N*va». 
m i man lato.—B S v r ^ uo Secretario, Ignacio Muñoz . 

IMP, DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES Nü'1,• 

Je 
struí; 


